
AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 29 DE JUNIO DE 2023

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN. EXP PLN/9/2023

Tipo
Convocatoria

Extraordinaria y urgente.
Motivo: no pueden esperar a ser tratados en otra sesión.

Fecha 29 de junio de 2023.

Hora 19:30 horas.

Lugar Salón de Plenos.

Presidida por Dña Manuela Berges Barreras.

Secretario Ismael Anía Lahuerta.

 

DNI Nombre y Apellidos Grupo Municipal Asiste

25435705M Dña. Manuela Berges Barreras PSOE Si

25197754N D. Miguel Cimorra López PSOE SI

72965102V D José Manuel Cuartero Bielsa PSOE SI

72976799F Dña. Marta García Zaldívar PSOE SI

72965804Y D. Ramón Gómez Aranda PSOE SI

25480386C D. Jaime Ruiz Herrero PSOE NO

73016506Q Dña. Beatriz Abad Velilla PSOE SI

29104053Z Dña María Teresa Furriel Zapater PSOE SI

29117764V Dña Susana Isabel Esteras Juste PP NO

72999090B D. Sergio Gómez Revuelta PP SI

29122400F D. Pedro Manuel González Zaldívar IZQUIERDA UNIDA SI

  

En Pedrola, siendo las 19.30 horas, se reúnen en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, previa
convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros de la
Corporación Municipal bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa al objeto de celebrar sesión del
Ayuntamiento Pleno.

Concurre la Sra Interventora General Dña Ángela Camón Sanz.

Da fe del acto el Secretario de la Corporación, que verifica la válida constitución del órgano. La
Alcaldesa-Presidenta abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el
Orden del día.

1

AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Plaza de España, 1, Pedrola. 50690 (Zaragoza). Tfno. 976615451. Fax: 976615601

C
ód
.V
al
id
ac
ió
n:
9F
A
E
Q
A
N
P
A
K
M
Z
R
S
N
N
P
7Q
P
M
Q
6M
J

V
er
ifi
ca
ci
ón
:h
ttp
s:
//p
ed
ro
la
.s
ed
el
ec
tr
on
ic
a.
es
/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
ec
tr
ón
ic
am
en
te
de
sd
e
la
pl
at
af
or
m
a
es
P
ub
lic
o
G
es
tio
na
|P
ág
in
a
1
de
17

AC
TA
D
EL
PL
EN
O

N
úm
er
o:
20
23
-0
00
8
Fe
ch
a:
04
/0
7/
20
23

M
an
ue
la
B
er
ge
s
B
ar
re
ra
s
(1
de
2)

A
lc
al
de
sa
-P
re
si
de
nt
a

F
ec
ha
F
irm
a:
04
/0
7/
20
23

H
A
S
H
:e
d6
ba
b4
c5
26
1f
4f
ca
e4
d8
b9
0d
ee
fb
d4
1

Is
m
ae
lA
ní
a
La
hu
er
ta
(2
de
2)

S
ec
re
ta
rio

F
ec
ha
F
irm
a:
04
/0
7/
20
23

H
A
S
H
:3
54
97
b2
0d
7f
c9
36
26
69
bc
e5
a6
d0
aa
e1
a



AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

PARTE RESOLUTIVA

 

1. Aprobar la urgencia de la sesión

En la modificación de las ordenanzas se establecen unos plazos de publicidad para la
realización de alegaciones, que obligan a medir los tiempos para su entrada en vigor respecto de
los servicios que regulan, de forma que se deban tramitar cuanto antes para su efectivo y correcto
funcionamiento. En la mayoría de los casos se trata de modificación de cuantías, y en la
modificación de exenciones o bonificaciones.

La suspensión de licencias en la zona de la huerta se adopta para que los proyectos
de cierta entidad, no puedan realizar instalaciones de energía fotovoltaica o eólica, que afecten a
la actual protección que refleja la actual aprobación del Plan General de Ordenación Urbana; es
necesario aprobarlo cuanto antes para no causar perjuicio a ciertos proyectos, que tuvieran
previsto instalarse en dicho emplazamiento, y no generar falsas expectativas en los titulares con
derecho de uso en los predios afectados.

La modificación de crédito se realiza para dotar una bolsa de vinculación que se ha
quedado sin crédito, y a las subvenciones deportivas.

Se aprueba por UNANIMIDAD de los miembros presentes, la razón de urgencia.
 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 9, En contra:0 , Abstenciones.0, Ausentes: 2.

2. Aprobación de la modificación de la Ordenanza nº 9 fiscal

 

En relación con el expediente n.º 897/2023 y en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía, emito
el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 175
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES

Documento y Fecha
Providencia de Alcaldía de fecha 27/6/2023.
Informe de Secretaría de fecha 28/06/2023.
Informe-Técnico Económico de fecha 29/06/2023.

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:
— Los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
— Los artículos 22.2.d), 47.1, 106 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.
— El artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

SEGUNDO. La doctrina aplicable es la siguiente:
— Sentencia del Tribunal Supremo de 15/1/1998 (RJ 1998/791).
— Sentencias del Tribunal Constitucional 185/1995 y 233/1999.
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

— Sentencia del Tribunal Supremo de 10/05/2012 y 27/11/2012.

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de aplicación y la
doctrina expuestas, se considera que el expediente se está tramitando conforme a la legislación
aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con el artículo 22.2.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Es por lo que, quien suscribe
emite el siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal nº 9 reguladora de
tasas por prestación de servicios urbanísticos y actividades de control y tramitación administrativa,
que solo afecta a dos artículos en los términos siguientes:

la presente modificación se refiere a la eliminación de uno de los supuestos de bonificación o
exención en ordenanza núm. 9 reguladora de tasas por prestación de servicios urbanísticos y
actividades de control y tramitación administrativa, en su artículo 7.VI. Primera, se propone que
sea sustituida por la redacción siguiente:

“cuando la resolución administrativa que recaiga sea denegatoria o el interesado desista
antes de que aquélla se dicte, se satisfará el 100% de la cuota prevista, debiendo instarse
por aquél, en su caso, el reintegro del exceso satisfecho, con un límite superior de 3.000,00
€, salvo que conste informe de ingeniero externo, en cuyo caso ascenderá a 5.000,00 €, y
con respeto al mínimo exigible en cada epígrafe”

En cuanto al artículo 8.B.7, se propone que sea sustituido por la redacción siguiente:

“modificaciones de todos los proyectos citados anteriormente, en el epígrafe B, y también a
las licencias del epígrafe A, y que exijan la prestación de la actividad objeto de esta
ordenanza: la cuota consistirá en el 100% sobre la tasa que correspondería por la
tramitación de la licencias o instrumento urbanístico primitivo, según el epígrafe, A o B, al
que corresponda.”

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón
de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad
[http://pedrola.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.
No se produce debate

Es APROBADA por UNANIMIDAD de los miembros presentes.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 9, En contra: 0, Abstenciones:0, Ausentes 2

3. Aprobación de la modificación de la Ordenanza nº 10 fiscal
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